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romnria V Leónf 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
•ervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línéa: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial.. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLPTIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto, se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859) 

S U M A R I O 
Minister io de la G o b e r n a c i ó n 

Dipecclón General de Administración Local 
Circular per la que se traslada la rela

ción provisional del cuerpo de Se
cretarios de Administración Local 
de segunda categoría. 

A d m i n i s t r a c i ó n Provinc ia l 
GOBIERNO CIVIL 

Circulares. 
Jefatura de Minas.—Anuncios. 
Jefatura de Obras púo l i cas de la pro

vincia de León.—Anuncio. 
Distrito Forestal de León.— Anuncio 
Depósito de Sementales de León.— 

Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n Municipal 
adictos de Aifuntamientos, 

Admin i s t r ac ión de Just icia 
adictos de Juzgados. 
Anuncio particular. 

MINISTERIO BE LA GOBERNACION 
Afección General de Administración 

Local 

• C I R C U L A R 
tos raiCe-saber a los Ayuntamien-
W d |8ios Nacional y Provincia-
D **e- Secretarios, Interventores y 
cal f •108 de A d m i n i s t r a c i ó n Lo-
en ' ^ Ilcionarios y a los interesados 

» neral, que como suplemento al 

n ú m e r o del Boletín Oficial del Estado 
en que se inserta la presente Orden 
circular se publica la Relac ión pro
visional del Cuerpo de Secretarios 
de segunda categoría de Administra
ción Local , en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de 15 de Jul io 
de 1940 {Boletín Oficial del Estado del 
25), y que a part i r del dia siguiente 
a la fecha de dicho n ú m e r o del Bole
tín Oficial del Estado, empieza a con-
ia'rse el plazo de 15 (quince) d ías há 
biles que concede el a r t í cu lo quinto 
de la citada Orden para entablar re
clamaciones, debidamente f u n d a -
mentadas, contra inclusiones o ex
clusiones indebidas o errores, ante 
el excelent í s imo señor Ministro de 
la Gobernac ión . 

Madrid , 2 de Febrero de 1941.—El 
Director General, Antonio I turmendi 

idimístram orovíncial 
iiebiemo cíill de la nrofincia de León 

C I R C U L A R 
Para dar cumplimiento a la Or

den del Ministerio de Trabajo de 28 
de Octubre ú l t imo , que d i spon ía la 
rectificación del Censo in ic ia l del 
régimen- obligatorio de Subsidios 
Familiares, c u m p l i m e n t a n d o las 
Entidades Patronales los impresos 
modelo 31, se remitieron a todos los 
Ayuntamientos de la provincia los 
impresos necesarios para que, por 
m e d i a c i ó n de los mismos, fuesen re

partidos a aquellos patronos que en 
31 de Diciembre ú l t i m o hubiesen 
tenido trabajadores a su servicio. 

Y no hab i éndose recibido con nor
mal idad los impresos cumplimenta
dos y dada la urgencia para la esta
díst ica de los mismos, recuerdo a 
los señores Alcaldes la ob l igac ión 
de remit i r inmediatamente los i m 
presos anteriormente mencionados, 
a l Sr. Delegado provincia l de la Caja 
Nacional de Subsidios Familiares. 

León, 15 de Febrero de 1941. 
El Gobernador civil interino. 

Enrique Iglesias 

Comisaría General de Abastecimieníos 
F Transportes 

Delegación Provincial de León 

CIRCULAR NUM. 125. 

De sumo interés para los industriales 
chacineros 

Se pone en conocimiento de todos 
los industriales chacineros de esta 
capital y provincia, que en el impro
rrogable plazo de seis d ías háb i les , 
d e b e r á n remit i r directamente a la 
Comisar ía general de Abastecimien
tos y Transportes (sita en la calle 
del Arenal, n ú m . 9, Madrid) una de
c la rac ión jurada en la que h a r á n 
constar: 

a) N ú m e r o total de cerdos que ha 



sacrificado durante la actual cam
p a ñ a . 

b) N ú m e r o de kilos que ha obte
nido de tocino y manteca. 

c) Salidas que haya efectuado de 
dichos productos, indicando al lado 
de cada una la Autoridad que lo 
haya ordenado. 

Los señores industriales chacine
ros qüe no hubieren sacrificado nin
guna res porcina en el tiempo alu
dido, n i tampoco á d q u i r i d o ninguna 
cantidad de las expresadas,' para 
mencionar en la dec la rac ión que se 
interesa, tienen igualmente la inelu
dible obl igación de. remitir la aun
que ésta sea en su total negativa. 

De las existencias declaradas (to
cino y manteca) no p o d r á n disponer 
de ellas en n i n g ú n momento sin te
ner para, ello una orden directa y 
expresa de la Comisar ía general de 
Abastecimientos y Transportes, ha
ciéndose necesario, en este caso, cu
b r i r la correspondiente guía de cir
cu lac ión , p resen tándo la en estos 
Servicios provinciales á los efectos 
de su autor izac ión, caso de que así 
procediese. 

Las referidas declaraciones h a b r á n 
4Íe tener entrada en dicho Organis
mo antes del día veinticinco del ac
tual , haciendo constar que el incum
pl imiento de esta orden, como asi
mismo la disposición de la mercan
cía sin una orden previa de la Supe
r ior idad, servirá para, poner a los 
contraventores a u t o m á t i c a m e n t e £ 
disposic ión del Fiscal de Tasas, para 
las sanciones a que hubiere lugar. 

León, 17 de Febrero, de 1941. 
El Gobernador ciyil, 

Jefe provincial del Servicio. 

SECRETARIA DE ORDEN PlIBllGO 
Una vez más se reitera la obliga

c ión de viajar provisto del oportuno 
salvoconducto, advirtiendo que seré 
inexorable con los infractores de 
de esta disposición, quedando ún i -
c a m é n t e exceptuadas los funciona
rios púb l i cos o aquellos que perte
nezcan a Asociaciones o se hallen 
colegiados, así como los militantes 
d e F . E. T. 

León, 17 de Febrero de 1941. 
E l Gobernador civil, 

lefatora de Obras Públicas 
de la proifincía de león 

E L E C T R I C I D A D 

A N U N C I O 
L a Sociedad Hidroe léc t r ica Legio-

nense, solicita de. esta Jefatura de 
Obras P ú b l i c a s au to r izac ión para 
construir una línea de transporte de 
energía eléctr ica a 5.000 V. desde la 

caseta de t rans formac ión que posee 
en Busdongo al Hotel Valgrande, 
situado en el Puerto de Pajares. A 
los 2.430 metros jdel origen se pro-
3Tecta t a m b i é n la cons t rucc ión de 
una der ivac ión a las minas de la So-
ciecad Monasterio de Arbas. 

Se solicita la . dec la rac ión de u t i l i 
dad públ ica y la impos ic ión de ser
vidumbre forzosa de paso sobre los 
terrenos afectados. 

Lo que se hace, públ ico para que 
las personas o entidades que se con
sideren perjudicadas con la pet ic ión, 
puedan formular cuantas reclama
ciones tengan por conveniente, den
tro del plazo de treinta días , contado 
a part ir de su pub l i cac ión en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y ante 
la Alca ld ía de León, así c ó m o en 
esta Jefatura en donde es ta rán de 
manifiesto al púb l i co la instancia y 
proyecto que comprenden e s t a s 
obras, en los d ías y horas háb i l e s de 
oficina. 

León, 8 de Febrero de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, P ío Cela. 

N ú m . 60.-24,00 ptas. 

Distrito Forestal de León 

APROVECHAMIENTOS 
Se recuerda a las Juntas Adminis 

trativas de los pueblos de esta pro
vincia, que con arreglo al art. 3.° de 
la Ins t rucc ión para la formación de 
los Planes provisionales de aprove
chamientos y el 87 del Reg lamentó 
de 17 de Mayo de 1865 la ob l igac ión 
de remit i r a esta Jefatura antes del 
d ía quince de A b r i l p róx imo, una 
re lac ión de los aprovechamientos 
que se propongan utilizar durante el 
a ñ o forestal de 1941-42. 

León, 15 de Febrero de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, Juan M. Viña . 

M I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero Jefe del Distri to m i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Alejan

dro Oria González, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia, en el día 2 del 
mes de Enero, a las doce horas, una 
solicitud de registro pidiendo 101 
pertenencias para la mina de hierro 
y otros, llamada Don Clemente, sita 
en el paraje Pico del Coto, t é r m i n o 
de Friera y Cancela, Ayuntamiento 
de Sobrado. 

Hace la designación de las citadas 
101 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de una roca pizarrosa fe
rruginosa, sita debajo del cruce de 
los caminos que conducen desde 
Friera a Cancela y Pór te la , en dicho 
paraje desde cuyo punto de partida 
se m e d i r á n 1.500 metros al O. 18° 

N . y se co locará la 1 / estaca; 700 ai 
S. 18° O., la 2.a estaca; 1.300 al E. 18o 
S., la 3.a estaca; 200 al N . 18° E., la 
4.a estaca; 200 al E. 18° S., la 5.a esta
ca y con 500 metros al N . 18° E,, se 
l legará al punto de partida, quedan-
do así cerrado el pe r íme t ro de las 
101 pertenencias que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este in , 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Excmo. Sr. Gobernador, sin 
perjuicio de tercero. 

Lo que se anuncia por medio dél 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno civil 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Ordep de 5 de 
Septiembre de 1912. 

El'expediente t iéne el n ú m . 9.776, 
León, 20 de Enero de 1941.—Celso 

Rodríguez. 

D O N CELSO RODRIGUEZ ARAN-
GO, Ingeniero Jefe del Distrito mi
nero de esta ciudad. 
Hago saber: Que por D. Romualdo 

Alvargonzález Caso, vecino de Gh 
j ó n , se ha presentado en el Gobierno 
c iv i l de esta provincia en el d ía 2 del 
mes de Enero, a las doce quince 
horas," una solicitud de registro pi
diendo 140 pertenencias para la mi
na de antrarita llamada J u a n í n , sita 
en el paraje Las Regas y Arroyo de 
Polledo, t é r m i n o de Ton in , Ayun
tamiento de Rodiezmo. 

Hace la des ignación de las cita
das 140 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la segunda boca-mina que está a la 
derecha subiendo por el arroyo de 
Polledo, en el citado paraje de Las 
Regas. Desde este punto de partida 
se m e d i r á n al Este, 700 metros y se 
colocará una estaca auxiliar; desde 
ésta al Sur, 600 metros la 1.a estaca; 
desde ésta al Oeste, 1.400 metros la 
2.a estaca; desde ésta al Norte, 1.000 
metros la 3.a estaca; desde ésta al 
Este, 1.400 metros la 4,a estaca y des
de ésta al Sur, 400 metros y se llega; 
r á a la estaca auxil iar , quedando así 
cerrado el pe r íme t ro de las 140 per
tenencias que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depo
sito prevenido por la ley, se ha admi
t ido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador,sin perjuicio tercero-

Lo que se anuncia por medio del 

fr é s e n t e edicto para que dentro de 
os sesenta días siguientes al de Ia 

pub l i cac ióp de la solicitud en el Bo-



TIN OFICIAL de la provincia, pue-
^an presentar en el Gobierno c iv i l 
us oposiciones los que se conside

raren con derecho al todo o parte 
¿el terreno solicitado o se creyesen 
neriudicados por la conces ión que se 
nretende, según previene el a r t ícu lo 
28 del Reglamento de 16 de Junio de 
igOS y Real Orden de 5 de Septiem
bre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.777. 
León, 20 de Enero de 1941.—Celso 

Rodríguez. 

Aúrnioistracíon municipal 

7.° Depósito de Semeníales de León 
Relación nomina l de las Paradas 

de este Depósito que se establecen en 
la provincia de León en el a ñ o ac
tual. 

P A R A D A S 
León .—Semen ta l Finistere, raza 

T. P. B.. Idem Genow-Lad, raza, 
Cob-Gales, Idem Yodado, raza E. 
Idem Ja lón , raza a. I d . Linnel-Star, 
raza Poney. Idem Yutero, ra^a, E.. 
Idem Llapiséra, raza. Garañón . Idem 
Cazador; raza. G a r a ñ ó n . Fecha de 
salida de esta P. M. , el 20 de Febrero. 

La Bañeza.— Semental Europe I I , 
raza P. B. Idem Belmente, raza, H . B. 
Idem Zaldívar , raza H . a. Idem Cas
tillo, raza G a r a ñ ó n . Fecha dejsalida 
de esta P. M. , el 4 de Marzo. 

Valderas.—Semental Gardón , raza 
T. P. B. Idem Louth , raza, A. a. Idem 
Carbonero, raza Garañón , Fecha de 
salidia de esta P. M., el 4 de Marzo. 

Saechores. — Semental H u r a ñ o , 
raza A. a. Idem Fantassi I I , raza, 
T. P. B. Idem Gallardo, raza Ga 
rañón. Idem Cordobés , raza Gara
ñón. Fecha de salida detesta P. M. , 
el 4 de Marzo. 

Sahagún. — Semental Harmant^ 
taza T. P. Idem Yesquero, raza E. 
Idem Ure, raza T. B. Idem Fuentes, 
raza Garañón . Fecha de salida, de 
esta P. M., el 4 de Marzo. 

Oseja de Sajambre.—Semental Ne
rón, raza P. B. Idem Cajo, raza, P. B. 
Idem Satélite, raza. G a r a ñ ó n . Fecha 
de salida de esta P. M. , el 1.° de 
Abri l . 

Acevedo — Semental Linnel-Snip, 
UZa ^ ^ y » I d e m Esp ión , raza, P. B. 
Idem Sócrates, raza, a. Idem Bizarro, 
raza Garañón . Fecha de salida de 
esta P. M., el 1.° de A b r i l . 

valencia de Don Juan.—Semental 
J-ambader, raza, B.; i d . Gambier, 
raza. T. P,; i d . Mi r l i t o V, raza, E.; 
jaem Muley, raza, a.; i d . Jardinero, 
r \ z a ' G a r a ñ ó n . Fecha de salida de 
estaP. M. ,4de Marzo. 

Redi 
za,n 

Marzo de SalÍda de ésta 20'de 

León, 17 de Fcbrei 

ra ¿pollos-"~ Semental Hippique, 
za, T. B.; i d . Noble, raza. G a r a ñ ó n . 

- E l 
diente Coronel Jefe, Felipe Ra 

Ayuntamiento de 
Rodiezmo . , 

De contormidad a lo dispuesto en 
el art. 579 del Estatuto Munic ipa l , 
y el 126 del Reglamento de Hacienda, 
se hallan de manifiesto al púb l i co , 
durante un plazo de quince días , en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento, 
las cuentas municipales correspon
dientes al pasado ejercicio de 1940, 
a fin de que los habitantes del t é rmi 
no puedan examinarlas y formular 
por escrito contra las mismas las 
reclamaciones que crean pertinentes 
durante el plazo de exposición y en 
ios ocho días siguientes. 

Rodiezmo, 15 de Febrero de 1941.— 
E l Alcalde, Lorenzo Diez. 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

Confeccionado el pad rón de afilia
dos al Régimen de Subsidio Fami
l iar de Agricultura, en el cual han 
sido incluidos como probables pa
gadores de cuotas todos los con
tribuyentes de este Ayuntamiento, 
incluso los forasteros, por el con
cepto de rús t ica y pecuaria, que
da expuesto al púb l i co en la Secreta
ría municipal , por el plazo de diez 
días , a fin "de que duran te el mismo 
puedan los contribuyentes que no 
ocupen obreros asalariados en sus 
explotaciones agr ícolas o pecuarias, 
solicitar la e l iminac ión del p a d r ó n , 
para quedar exentos del pago de 
cuotas. 

La Bañeza, 7 de Febrero de 1941.— 
E l Alcalde, Francisco Pérez Alonso. 

o . 
0 0 

ELExemo. Ayuntamiento que me 
h o n r o en presidir, ha designado 
Agente Ejecutivo a D. Bernardo Gar
cía Cabala, quien se encargará del 
cobro de los descubiertos por arbi
trios municipales, multas, etc.^por la 
vía de apremio, lo que se publica a 
los oportunos efectos y general cono
cimiento. 

La Bañeza, 8 de Febrero de 1941.— 
E l Alcalde, Francisco Pérez Alonso. 

Ayuntamiento de 
Cubilias de Rueda 

Formado por el Ayuntamiento el 
reparto de carnes y bebidas, para 
cubr i r la cantidad consignada en el 
presupuesto de ingresos para eí co
rriente ejercicio, cuyo reparto se ha 
formado por el sistema de cuota 
fija, en v i r tud de lás facultades que 
al Ayuntamiento confiere el a r t ícu
lo 4.°, cap í tu lo 2.° de la carta mun i 
cipal de rég imen económico , se 
halla de manifiesto al púb l i co en la 
Secretar ía , durante el plazo de ocho 
días , en cuyo plazo se a d m i t i r á n to
das las reclamaciones que se formu
len por escrito y sean justas; advir

tiendo que transcurrido aqué l , se 
cons ide ra rá como concertado y exen
to de fiscalización a todo aquel que 
acepte la cuota que tiene asignada o 
que no manifieste expresamente lo 
contrario, y que la Admin i s t r ac ión 
fiscalizará y exigirá el pago, con su
j ec ión a lo prescrito en las Ordenan
zas, a todos aquellos que manifiesten 
no estar conformes con la cuota del 
reparto. 

Por igual plazo, y a los mismos 
efectos, se halla de manifiesto el re
parto de aprovechamientos comu
nales. ~ • 

Cubilias de Rueda, 15 de Febrero 
de 1941.-El Alcalde, Santiago Ma
r a ñ a . 

Ayuntamiento de 
Astorga 

Rectificado ei presupuesto ordina
rio de esta Junta del partido, para el 
a ñ o de 1941, en v i r tud de ó r d e n e s 
de la Superioridad, queda expuesto 
al púb l i co por espacio de quince 
días , al objeto de admit i r las recla
maciones a que hubiere lugar. 

Astorga, 15 de Febrero de 1941.— 
E l Alcalde, M . Rodríguez. 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a con t inuac ión , los repartimientos 
de Rúst ica, Colonia y Pecuaria, para 
el ejercicio de 1941, es ta rán de ma
nifiesto al púb l ico , en la Secre tar ía 
munic ipal respectiva, por espacio de 
ocho días, con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, y 
formularse reclamaciones. 

Laguna de Negrillos 
Cubillos del Sil 
Cea 
Villafranca del Bierzo 
Bembibre 
Corbillos de los Oteros 
Cebrones del Río 
Grajal de Campos * 
Cabañas Raras 
Llamas d é la Ribera 
San Millán de los Caballeros 
S a h a g ú n 
Bercianos del Camino. 
Vi l laqui lambre 
Villafer 
Izagre 
Campo de la Lomba 
Quintana y Congosto 
San Esteban de Valdueza 
\alderrueda , 
Cacabelos 
Vallecillo 
Joarilla 
Cistierna 
Acebedo 
Trabadelo 

Confeccionadas por los Ayunta
mientos que a , con t i nuac ión se rela
cionan, las listas cobratorias de Ur
bana para el actual ejercicio de 1941, 
p e r m a n e c e r á n expuestas al púb l ico , 
en la Secretar ía respectiva, durante 

file:///alderrueda


un plazo de ocho días, a fin de que 
los interesados puedan examinarlas 
y formular reclamaciones. 

Cubillos del Sil V 
Cea 
Val verde de la Virgen 
Villafranca del Bierzo 
Bembibre 
Corbillos de los Oteros 
Cebrones del Rio 
Grajal de Campos 
C a b a ñ a s Raras 
Llamas de la Ribera 
San Millán de los Caballeros 
S a h a g ú n 
Rercianos del Camino 
Vil laqui lambre 
Villafer 
Valle de Finolledo 
Quintana y Congosto 
San Esteban de Valdueza 
Valderrueda 
Ca cábe los 

• Vallecil lo 
Joarilla 
Trabadelo 

Formada por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
la Matr ícu la de Industrial para el 
corriente ejercicio de 1941, es tará de 
manifiesto al púb l ico , en la Secreta
ría munic ipal respectiva, por espa
cio de diez días , a fin de que pueda 
ser examinada y formularse recla
maciones. 

Vi l laqui lambre 
Villafer 
Zotes del P á r a m o 

Designados por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, los Vocales 
natos de las diferentes Comisiones 
de eva luac ión del repartimiento ge
neral de utilidades para el a ñ o 1941, 
se hal lan las listas de manifiesto al 
púb l ico ; en la Secretar ía respectiva, 
por el plazo de siete días , a los efec
tos de oír reclamaciones. 

Laguna de Negrillos 
Vi l laqui lambre 
Carrocera 

idminlstraiián de losflcís 
Juzgado de primera instancia de 

Astorga 
Don Leopoldo Duque Estévez, Juez 

de primera instancia de la ciudad 
de Astorga y su partido. 
Por el presente edicto bogo saber: 

Que se halla vacante el cargo de 
Juez municipal suplente del Juzgado 
munic ipal de R iaño por renuncia 
del que lo venía d e s e m p e ñ a n d o , ha
c iéndose púb l i co por medio del pre
sente para que todas aquellas perso
nas a quienes interese dicho cargo, 
lo soliciten de este Juzgado de p r i 
mera Instancia de Astorga, a medio 
de oportuna instancia, reintegrada 

con una póliza de tres pesetas y otra 
de la Mutualidad jud ic i a l de la mis
ma suma, dentro del t é r m i n o de 
treinta d ías naturales, a contar del 
siguiente a la inserc ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, p rev in iéndose pueden acom
p a ñ a r los solicitantes cuantos docu
mentos crean oportunos en justifica
ción de su derecho a ocupar tal 
cargo. 

Dado en Astorga a catorce de Fe
brero de m i l novecientos cuarenta y 
uno.—Leopoldo Duque.—El Secreta
rio jud ic ia l , Valeriano Mart ín . 

Juzgado Municipal, de León 
Don Enrique Alfonso H e r r é n , Abo

gado, Secretario del Juzgado mu
nic ipa l de esta ciudad de León . 
Doy fe: Que en ju ic io de faltas 

celebrado en este Juzgado con el 
n ú m e r o de orden 307 de 1940 segui
do contra Francisco Rodr íguez Be
zos y Francisco Peña Mart ín , por 
lesiones, se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue: 

«Sentencia.--En la ciudad de L e ó n , 
a once de Febrero de 1941.—El señor 
D. Ricardo Gavilanes Cubero, Juez 
municipal propietario de la misma, 
visto el precedente ju ic io de faltas 
contra Francisco Rodríguez Bezos y 
Francisco P e ñ a Martín, cuyos d e m á s 
circunstancias personales de ambos 
ya constan en autos por lesiones; 
habiendo sido parte el Ministerio 
Fiscal. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Francisco P e ñ a 
Mart ín a la pena de 15 d ías de ares-
to y al pago de las costas del presen
te j u i c io . Absolviendo libremente al 
denunciado Francisco R o d r í g u e z 
Bezos, por hallarse comprendido en 
la eximenta 5.a del -a r t í cu lo 8.° del 
Código Penal. 

Así, por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.-Ricardo Gavilanes.-
Rubr i cado» . 

Y para que sirva de notif icación 
al condenado Francisco P e ñ a Mar
t ín, que se encuentra en ignorado 
domici l io y paradero, y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido y firmo el presente 
con el visto bueno del Sr. Juez, que 
sello con el del Juzgado en León, a 
12 de Febrero de 1941.—E. Alfonso. 
V.0 B.0: E l Juez Municipal , Ricardo 
Gavilanes. 

Requisitorias 
Della Mart í José, de 27 años , casa-

, do con Al i ta Rodríguez, hi jn de Do
mingo y Cinta, jornalero, natural de 

j Tortosa (Tarragona), y domici l iado 
ú l t i m a m e n t e en Cereija del A y u n 
tamiento de Puebla del Brol lón , en 
este partido, cuyas señas son: esta
tura m á s bien baja, pelo y ojos cas

taños , nariz y boca regular, y qu& 
tiene una cicatriz en la parte dere
cha del cuello, procesado en el su
mario n ú m e r o 65 de 1940 por hurto 
c o m p a r e c e r á en el t é r m i n o de diez 
d ías ante este Juzgado de instruc
c ión de Quiroga, para reducirse a 
pr is ión , bajo apercibimiento de de
clararle rebelde. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades caso ser ha
bido dicho procesado se proceda a 
su de tenc ión y pr is ión, poniéndolo 
a m i disposic ión en el Depósi to Mu
nic ipal de esta v i l la . 

Quiroga, 5 de Febrero de 1941 — 
Antonio Rodr íguez .—El Secretario 
José Taboada. 

Gandemil Rey, José , de veint iún 
años , soltero, hijo de Nicolás y de 
Consuelo, natural de Oral (Lugo), de 
profesión chófer, domici l iado últi
mamente en la Pens ión Santa Mar i 
na, de la Calle de Serranos, de esta 
capital y posteriormente en el Bar 
Pozo (frente al Teatro Principal) y 
en la actualidad en ignorado domi
c i l io y paradero, c o m p a r e c e r á ante 
este Juzgado municipal^ sito en el 
Consistorio de la Plaza Mayor, el día 
cuatro de marzo p róx imo , a las once 
de la m a ñ a n a , para la celebración 
de un ju i c io de faltas que viene 
acordado contra el mismo por es
cánda lo y amenazas, a cuyo acto 
deberá comparecer con los testigos y 
medios de prueba que tenga por 
conveniente a su defensa. 

Y para que sirva de c i tac ión al de
nunciado José Gandemil Rey, que 
se encuentra en ignorado domicilio 
y paradero y su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido y firmo la presente en León a 
catorce de Febrero de m i l novecien
tos cuarenta y uno. — E l Secretario,. 
E. Alfonso. 

ANUNCIO P A R T I C U L A R ^ 

Se convoca a Junta general ordi
naria a los socios de las aguas de la 
Presa del Cabildo, para el día 9 de 
Marzo y hora de las catorce, para 
tratar lo que sigue: 

Ar t ículo 52 de nuestras Ordenan
zas, pár rafos 1.°, 2.°, 3.° y 4.°. Sino 
se r eúne m a y o r í a en dicho día, se 
convoca en la misma forma para el 
día 16 del mismo mes, a las catorce 
horas, siendo vál idos los acuerdos 
con los que concurran. 

San t ibáñez de Rueda, 18 de Febre
ro de 1941.—El Presidente, Jua» 
Francisco García . 

N ú m . 61.-11,25 ptas. 
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